
Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
CONTINUACION AUDIENCIA DE PRUEBAS 

ACTA No. 198 de 2019 
Artículo 181 Ley 1437 de 2011 

Fecha: Junio 11 de 2019 
Inicio: 08:35 horas 
Finalización: 09:22 horas 

Se instaló y declaró reanudada la audiencia oral que contempla el artículo 181 del 
CPACA, dentro del medio de control de Reparación Directa de primera instancia 
promovido por William Augusto Rojas Cuartas y otros contra el Municipio de lbagué y 
otros Radicación 73001-33-33-003-2016-00077-00. 

ASISTENTES: 

PARTE DEMANDANTE: WILLIAM AUGUSTO ROJAS CUARTAS identificado con 
C.C. 93.391.602 

Apoderada: MARYELI CONSTANZA SANABRIA BAUTISTA identificada con C.C. 
52.859.952 y T.P. 172.192 del C.S. de la Judicatura. 

PARTE DEMANDADA 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ. Apoderada: NACARID CHACÓN ÁVILA identificada con 
C.C. 28.544.268 de lbagué y T.P. 174.558 del C. S. de la Judicatura, 

INTERASEO S.A. E.S.P. Apoderado: JAVIER ALBERTO MURILLO ORJUELA 
identificado con C.C. 14.397.844 y T.P. 169.495 del C. S. de la Judicatura. 

LLAMADO EN GARANTÍA — AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Apoderada: LINA 
MARCELA VILLAREAL HEREDIA identificado con C.C. 1.110.565.054 de lbagué y 
TE'. 323.143 del C.S. de la Judicatura 

CONSTANCIA: Se deja constancia de la no comparecencia del delegado del 
Ministerio Púbico. 

AUTO: En atención a los memoriales poder de sustitución allegados al expediente, 
se reconoció personería a las togadas MARYELI CONSTANZA SANABRIA 
BAUTISTA, con T.P. 172.192 del C. S. de la Judicatura para actuar como apoderada 
judicial de la parte demandante, y LINA MARCELA VILLAREAL HEREDIA con T.P. 
323.143 del C.S. de la Judicatura para actuar como apoderada judicial de la Llamada 
en Garantía Seguros Colpatria S.A., en los términos y para los fines indicados en los 
respectivos memoriales poder de sustitución. 

CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 

DE LAS PRUEBAS POR RECOLECTAR 

En audiencia celebrada el día 30 de mayo de 2018 quedaron pruebas pendientes por 
recolectar a saber: 

Por la parte demandante los testimonios de los señores Oscar Uriel Hernández, Wilder 
Didian Reyes, Luis Eduardo Castellanos y Carlos Arturo Rojas. Así mismo el dictamen 
pericial de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima. 



DIAÑA CAR 

A instancia tanto de la parte demandada —INTERASE0- como del llamado en garantía, 
el interrogatorio de parte al señor William Augusto Rojas Cuarta. 

Testimoniales 

Bajo la gravedad del juramento se recibió la declaración de: 

WILDER DIDIAN REYES CHALARCA C.C. 93.410.334 (Intervención de minuto 
09:25 a minuto 14:57) 

CARLOS ARTURO ROJAS CUARTAS C.C. 93.386.261 (Intervención de 
minuto 16:20 a minuto 27:29) 

Respecto de los no asistentes, Oscar Uriel Hernández y Luis Eduardo Castellanos de 
conformidad con lo reglado en el artículo 218 numeral 1° del C.G.P. el Despacho 
prescindió de la práctica de tal prueba testimonial. 

Interrogatorio de parte: 

Bajo la gravedad de juramento se practicó interrogatorio de parte que le hicieron los 
apoderados de INTERASEO y de AXA COLPATRIA al señor WILLIAM AUGUSTO 
ROJAS CUARTAS (intervención entre el minuto 30:52 a minuto 42:29) 

Dictamen pericial: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 220 numeral 2° del C.P.A.C.A., en concordancia 
con lo preceptuado en el artículo 231 del Código General del Proceso, el dictamen 
pericial rendido por la médica LUISA FERNANDA PARDO RESTREPO como médico 
de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima, debe ser sustentado en 
la audiencia de práctica de pruebas, para poder darle valoración al dictamen, empero, 
pese a haberse citado en debida forma, no asistió ni la médica ponente ni alguno de 
los otros galenos que participaron en la elaboración de tal dictamen, por lo que se hace 
necesario la suspensión de ésta audiencia por segunda vez y disponer la citación de 
la médico perito para la sustentación del informe pericial. 

El Juzgado convocó a los sujetos procesales para continuar con la audiencia de 
práctica de pruebas para el 20 de agosto de 2019 a partir de las 10:00 a.m. Por 
Secretaría se libran los oficios de citación a la perito. 

NOTIFICADA EN ESTRADOS — SIN RECURSO 

Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales de cada 
acto procesal surtido en esta audiencia. 

La audiencia quedó debidamente grabada en sistema audiovisual, y hará parte del 
acta en CD, junto con el formato de asistencia a la audiencia. 

CARLOS SAUL ARIZA BOADA 
Secretario Ad-hoc 
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El Secretario Ad Hoc, 
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